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SC5780-4-20 

RESOLUCIÓN CSJSAR24-120 

 

11 de febrero de 2024. 
 

“Por medio de la cual se autoriza el cierre transitorio de los Despachos Judiciales de la 
ciudad de Bucaramanga y su Área Metropolitana, la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, la Comisión 
Seccional Disciplina Judicial, las oficinas judiciales, centros de servicios administrativos, 

oficinas de ejecución de sentencias y demás oficinas de apoyo o de servicios de la Rama 
Judicial de la ciudad y su Área metropolitana.” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en el 
Acuerdo No. 433 de febrero 3 de 1999, al igual que las estipuladas en el artículo 11 del 

Acuerdo No. PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que, de conformidad con la Ley 95 de 1890, en su artículo 90 y los artículos 1° y 2° del 
Acuerdo No. 433 del 3 de febrero de 1.999, emanado por el H. Consejo Superior de la 
Judicatura, compete a los Consejos Seccionales disponer el cierre extraordinario de los 
Despachos Judiciales, por las causales señaladas en el citado Acuerdo y en particular 
cuando fuere necesario su traslado o por razones de fuerza mayor. 
 
Que, mediante Acuerdo No. PSAA16-10561 de 17 de agosto de 2016, el Consejo Superior 
de la Judicatura, modifica y delega unas funciones en los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, para lo cual en su artículo 11°, establece: 
 

“(…) 
 
ARTÍCULO 11°. Cierre y traslado transitorio de despachos. Por razones de fuerza 
mayor o por necesidades del servicio, debidamente motivadas, los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán ordenar transitoriamente tanto el cierre como 
el traslado de sitio o de sede de los despachos judiciales de su Distrito o Circuito. 

 
Que, como es de público conocimiento y como dan cuenta diversos medios   de 
comunicación, para el día de mañana se han convocado   marchas y bloqueos en algunas 
vías principales de la ciudad de Bucaramanga y el área metropolitana por parte de 
motorizados y otros transportadores informales en protesta contra el Alcalde la ciudad, 
situación que puede conllevar a alteraciones del orden público y afectaciones en la 
movilidad.   
 
Que, de manera preventiva, en aras de garantizar la integridad de los servidores judiciales, 
se hace necesario cerrar transitoriamente los Despachos Judiciales de la ciudad de 
Bucaramanga y su Área Metropolitana, la Dirección Seccional de Administración Judicial, 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, la Comisión Seccional Disciplina 
Judicial, las oficinas judiciales, centros de servicios administrativos, oficinas de ejecución 
de sentencias y demás oficinas de apoyo o de servicios de la Rama Judicial de la ciudad y 
su Área metropolitana, el día 12 de febrero de 2024, en las horas de la mañana. De 
presentarse algún tipo de disturbio la medida se extenderá hasta horas de la tarde, de lo 
contrario los servidores judiciales deberán retornar a sus actividades, en su horario habitual, 
para la jornada de la tarde para lo cual el Consejo seccional dará el oportuno aviso.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura,   
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RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Autorizar el Cierre Transitorio de los Despachos Judiciales de la ciudad de 
Bucaramanga y su Área Metropolitana, la Dirección Seccional de Administración Judicial, 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, la Comisión Seccional Disciplina 
Judicial, las oficinas judiciales, centros de servicios administrativos, oficinas de ejecución 
de sentencias y demás oficinas de apoyo o de servicios de la Rama Judicial de la ciudad y 
su Área metropolitana, el día 12 de febrero del año en curso, desde las 8:00 a.m. hasta las 
12:00 p.m., por las razones expuestas en la parte motiva. De presentarse alteraciones de 
orden público que impiden el normal desarrollo de las actividades, la medida se extenderá 
para la jornada de la tarde, para lo cual el Consejo seccional dará el oportuno aviso. 
 
Artículo 2°. Como consecuencia del cierre transitorio, los términos procesales se 
suspenderán durante el día señalado anteriormente, exceptuando las acciones 
constitucionales y lo relacionado en materia penal con las funciones de control de garantías.  
 
Artículo 3°. Los servidores judiciales, durante las horas que se prolongue el cierre 
transitorio que aquí se ordena deberán    desempeñar sus funciones mediante la utilización 
de tecnologías de la información y las telecomunicaciones (TIC,s), desde un lugar distinto 
a su lugar de trabajo habitual.  
 
Artículo 4°. Para su publicidad, remítase copia de la presente Resolución al Consejo 
Superior de la Judicatura, a la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Bucaramanga, a los Despachos Judiciales de Bucaramanga y su Área Metropolitana y 
demás dependencias adscritas a esta Seccional, quienes deberán publicar en el micro sitio 
de la página web de la Rama Judicial asignada a su despacho el presente acto 
administrativo. 
 
Artículo 5°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en la ciudad de Bucaramanga, a los 11 días del mes de febrero de 2024. 
 

 

 

ALONSO ALBERTO ACERO MARTÍNEZ  

Presidente 

 

 
Aaam/ Maps 
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RADICADO 
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN

FECHA

PROVIDENCIA
2017-00047 Ejecutivo COMULTRASAN Luz Dary Sepulveda Arias y otros Auto pone en conocimiento 09/02/2024

2017-00147 Ejecutivo Financiera Comultrasan Guadalupe Serrano Alvarez Auto releva curador y no revisa liquidación 09/02/2024

2018-00115 Ejecutivo Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento Luz Marina Barrera Valbuena Auto no revisa liquidación 09/02/2024

2019-00003 Ejecutivo COMULTRASAN Ludwin Garcia Rueda Auto requiere pagador 09/02/2024

2019-00022 Ejecutivo Alcira Delgado Anaya Idali Patiño y otro
Auto decreta medidas acepta poder y no revisa

liquidación
09/02/2024

2019-00106 Ejecutivo Victor Hugo Balaguera Reyes y otro Luz Katherine Peña Gamboa y otros
Auto requiere entidades reitera publicación RNE

y requiere parte actora
09/02/2024

2019-00107 Ejecutivo Credititulos SAS Maribeth Torres Oñate y otros
Auto acepta poder niega entrega dineros y

requiere partes
09/02/2024

2019-00180
Verbal sumario - 

Pertenencia
Fredy Alonso Jaimes Herrera Jose Manuel Gonzalez Echeverria y otro Auto releva curador 09/02/2024

2020-00001 Ejecutivo Jairo Alonso Vergel Prada Olga Raquel Esparza Martinez y otro Auto acepta poder y no revisa liquidación 09/02/2024

2020-00013 Ejecutivo COMULTRASAN Francisco Godoy Gonzalez y otro Auto no tiene en cuenta notificación 09/02/2024

2020-00062 Ejecutivo COMULTRASAN Jorge Enrique Niño Muñoz Auto ordena emplazamiento e inclusión RNE 09/02/2024

2022-00033 Ejecutivo Victor Hugo Balaguera Reyes Luis Carlos Silva Carrillo Auto comisiona para secuestro 09/02/2024

2022-00033 Ejecutivo Victor Hugo Balaguera Reyes Luis Carlos Silva Carrillo Auto ordena seguir adelante la ejecución 09/02/2024

2022-00268
Verbal sumario - 

Pertenencia
German Alfonso Leon Reyes Jose Trinidad Pallares Guevara

Auto admite corrección declara vencido

traslado y otorga amparo de pobreza
09/02/2024

         Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

     Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bucaramanga

Notificación por Estado

Estado N°10 -12 de febrero de 2024
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         Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

     Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bucaramanga

Notificación por Estado

Estado N°10 -12 de febrero de 2024

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI

Secretario



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bucaramanga 

INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Las providencias que no se encuentran insertas en el estado, están amparadas por 
reserva, hacen parte de un proceso que se encuentra en una etapa reservada por tratarse 
de un asunto civil en que la totalidad de demandados no han sido notificados, o cualquier 
otra razón legal.  Puede igualmente concernir a una determinación de aquellas que por 
virtud de la Ley 2213 de 2022 no deben publicarse. 

Si desea consultar sus procesos, debe solicitar el enlace de acceso a nuestro correo 
electrónico j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, desde el correo electrónico 
reportado al proceso como el de notificaciones; en tratándose de personas jurídicas, 
desde el correo de notificaciones judiciales reportado en RUES o en la entidad competente 
de registro; y para el caso de los profesionales del derecho, exclusivamente desde el 
correo electrónico que tengan registrado en URNA de la Rama Judicial. 

En cuanto a ello, se advierte que actualmente no encontrará actualizados los procesos de 
este despacho en la plataforma TYBA donde antes se llevaban, ni en Justicia XXI, Justicia 
XXI Web o algún otro gestor similar, pues en el proceso de transición hacía el expediente 
digital, fueron migrados los expedientes a otra plataforma y únicamente podrán 
examinarse, actualmente, mediante acceso a través de un enlace automático que remite 
la plataforma Azure de Microsoft, previa solicitud como se indicó, a este despacho, y el 
cual tendrá vigencia de 1 año, por lo cual, se remitirá una vez durante dicho lapso, y se 
solicita al usuario estar atento a su recepción en la bandeja de entrada o bien en la de 
correo no deseado, porque se itera no se envía directamente desde el correo del juzgado 
sino desde la citada plataforma. 

Los estados electrónicos, traslados electrónicos y avisos de este despacho judicial 
deben consultarse a través del siguiente 
enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bucaramanga 

Cualquier INQUIETUD ADICIONAL deberá elevarse mediante correo electrónico.  Al efecto, se 
recuerda que tanto la atención presencial como virtual de este despacho judicial, es de 
lunes a viernes en jornada continua de 7am a 3pm, según disposiciones del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander. 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bucaramanga
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2017-00047-00 

Radicado Nº:  680014189001-2017-00047-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  COOMULTRASAN 
Demandado:  LUZ DARY SEPÚLVEDA ARIAS, LUIS OVIDIO GÓMEZ LANDAZÁBAL, SERGIO CAICEDO ANTELIZ, JAVIER 

GAMBOA MORA 
 
Asunto:  En conocimiento para medidas. 
 
Al despacho para proveer respecto de la respuesta al requerimiento a la EPS SANITAS S.A.  
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se da a conocer que, en este asunto, la E.P.S. SANITAS S.A. remitió la información 
requerida para efectos de medidas cautelares y en relación con uno de los demandados. 
El contenido de lo comunicado puede consultarse previa solicitud de enlace de acceso 
al proceso a través de correo electrónico, el cual se le remitirá a la parte o apoderado 
por una vez con vigencia de 1 año.  Para el caso de la apoderada demandante ya se le 
remitió uno el 15 de septiembre de 2023.  (Archivo 79) 
 
Sobre la información reportada al proceso, deberán las partes guardar la debida 
reserva y emplearla exclusivamente para los fines que se requirió.  (Archivos 80-81) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae8d4850627916c8e1474d41e9efc83a2fb18ad055829fcd4e276c283fc75bee

Documento generado en 09/02/2024 08:04:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2017-00147-00 

Radicado Nº:  680014189001-2017-00147-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   GUADALUPE SERRANO ÁLVAREZ 
 
Asunto:  Renuncia curador, liquidación crédito adicional. 
 
 
Al despacho informando de la renuncia al cargo de curador ad lítem y liquidación del crédito.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. Es admisible la renuncia al poder efectuada por el curador ad lítem de la señora 
Guadalupe Serrano Álvarez, ante su vinculación como servidor judicial.  (Archivos 53-
54) 
 
Consecuencia de ello, se designa a la abogada Margie Roció Uribe Camacho quien 
ejerce habitualmente la profesión y que en el presente evento desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio de la demandada.  Por secretaria se librarán los 
oficios pertinentes. 
 
2. En el asunto bajo examen el 21 de julio de 2020 se aprobó la liquidación inicial 
del crédito (Archivos 42-43), y a partir de entonces, al tenor del numeral 4 del artículo 
446 de la Ley 1564, su actualización solo procederá en los eventos dispuestos por la 
ley, que son los siguientes: 
 
a. Cuando deba efectuarse entrega de dineros al ejecutante, tal y como lo establece el 
artículo 447 de la Ley 1564. 
 
b. En el evento en que el demandado solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, caso en el cual, el artículo 461 id, le impone anexar, entre otros, la 
liquidación actualizada de su obligación. 
 
c. En tratándose de procesos promovidos en ejercicio de la acción ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real, cuando el acreedor con hipoteca pretende hacer postura 
en la diligencia de remate, deberá allegar la liquidación actualizada de su crédito.  
(Numeral 5 del artículo 468 ibidem) 

 
d. En los procesos ejecutivos en general, para la data para efectos del remate se puede 
actualizar la liquidación del crédito con el fin de tener un valor reciente de la deuda 
perseguida, pero ello, no es una cuestión obligatoria. 
 
Al no presentarse en este asunto alguna de las circunstancias antedichas, no se revisará 
la liquidación del crédito adicional presentada por el apoderado ejecutante, 
advirtiendo a las partes, que en el momento en que sea procedente su presentación, 
deberán hacerlo tomando como base la liquidación inicial en firme, esto es, partiendo 
de la fecha hasta la cual se efectúo en ese entonces el cómputo correspondiente y con 
observancia de las indicaciones efectuadas por este despacho en el auto que la aprobó 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2017-00147-00 

y/o modificó, así como con las imputaciones del caso, según los dineros que puedan 
obrar en ese momento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dab46c016e1b75a6262104c00300144e6847f78b4a6da6c4c9d0ffc95fc376af

Documento generado en 09/02/2024 08:04:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2018-00115-00 

Radicado Nº:  680014189001-2018-00115-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  CREZCAMOS S.A. hoy CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado:  LUZ MARINA BARRERA VALBUENA 
 
Asunto:  Requerimiento 
 
Al Despacho para proveer en relación con la respuesta proveniente del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiples de Bucaramanga. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En el asunto bajo examen el 21 de octubre de 2019 se aprobó la liquidación inicial del 
crédito (Archivos 19 y 21), y a partir de entonces, al tenor del numeral 4 del artículo 446 
de la Ley 1564, su actualización solo procederá en los eventos dispuestos por la ley, 
que son los siguientes: 
 
a. Cuando deba efectuarse entrega de dineros al ejecutante, tal y como lo establece el 
artículo 447 de la Ley 1564. 
 
b. En el evento en que el demandado solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, caso en el cual, el artículo 461 id, le impone anexar, entre otros, la 
liquidación actualizada de su obligación. 
 
c. En tratándose de procesos promovidos en ejercicio de la acción ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real, cuando el acreedor con hipoteca pretende hacer postura 
en la diligencia de remate, deberá allegar la liquidación actualizada de su crédito.  
(Numeral 5 del artículo 468 ibidem) 

 
d. En los procesos ejecutivos en general, para la data para efectos del remate se puede 
actualizar la liquidación del crédito con el fin de tener un valor reciente de la deuda 
perseguida, pero ello, no es una cuestión obligatoria. 
 
Al no presentarse en este asunto alguna de las circunstancias antedichas, no se revisará 
la segunda liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada ejecutante, 
advirtiendo a las partes, que en el momento en que sea procedente su presentación, 
deberán hacerlo tomando como base la liquidación inicial en firme, esto es, partiendo 
de la fecha hasta la cual se efectúo en ese entonces el cómputo correspondiente y con 
observancia de las indicaciones efectuadas por este despacho en el auto que la aprobó 
y/o modificó, así como con las imputaciones del caso, según los dineros que puedan 
obrar en ese momento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:



Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c19d0a89a12dd7e390a2a9368be9c732ba88f522f79ed666dd6fcbd16563c6ed

Documento generado en 09/02/2024 08:04:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00003-00 

Radicado Nº:  680014189001-2019-00003-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:   COMULTRASAN 
Demandados:   LUDWIN GARCÍA RUEDA 
 
Asunto:  Dineros, requiere pagador. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. El apoderado ejecutante solicitó en oportunidad anterior la entrega de dineros 
(Archivo 92), y examinadas las diligencias, contando con liquidaciones del crédito y 
costas en firme, es pertinente de acuerdo con el artículo 447 del Código General del 
Proceso, ordenar la entrega de dineros a Financiera COMULTRASAN, hasta el monto 
de lo liquidado. 
 
2. De otra parte, conforme al inciso segundo del numeral 9 y los parágrafos 1 y 2 del 
artículo 393 de la Ley 1564, se requiere al pagador o quien haga sus veces, y al 
representante legal de Proseguir Vigilancia y Seguridad Privada Ltda., para que, en 
el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente, 
informen el resultado de la orden de embargo y retención de salario dispuesta por este 
despacho judicial frente a al señor Ludwing García Rueda, y constituyan los títulos de 
depósito judicial del caso en forma inmediata. 
 
Ello, en el entendido que se efectuaron depósitos judiciales solo hasta el mes de octubre 
de 2023 y con posterioridad no se dio cuenta de la razón de no continuar con los 
mismos.  (Archivos 101 y 102) 
 
De igual manera deberá el representante informar el nombre y cedula del pagador, de 
guardar silencio se entenderá que este cargo no existe en su empresa y se tendrá como 
responsable al representante legal de Proseguir Vigilancia y Seguridad Privada 
Ltda. 
 
Ofíciese por secretaría de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00106-00 

Radicado Nº: 680014189001-2019-00106-00 
Proceso: EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES  
Demandado: LUZ KATHERINE PEÑA GAMBO Y OLGA LUCIA MÉNDEZ PEÑA 
 
Asunto: Requerimiento Bancos – otros. 
 
Al despacho para proveer en relación a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante de requerir entidades 
financieras. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a lo solicitado por el apoderade judicial de la parte ejecutante en demanda 
acumulada, se ordena oficiar a las entidades Banco DAVIVIENDA, Financiera 
COMULTRASAN, Banco Caja Social, CITIBANK, BANCOOMEVA, para que dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído, informen sobre las 
resultas de la orden de embargo dada en este asunto.  (Archivos 97, 98 y 118 C1) Líbrese 
los oficios respectivos por secretaría. 
 
De otra parte, se reitera la orden a secretaría de incluir los datos de este asunto en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, según se dispuso en auto que libró 
mandamiento de pago en la demanda acumulada.  (Archivo 123C1) 
 
Finalmente, se REQUIERE al ejecutante en demanda acumulada, para que surta el 
trámite de notificación del mandamiento ejecutivo a las demandadas que conforme a 
la ley no lo harían mediante estado.  (Archivo 4C2) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00107-00 

Radicado Nº:  680014189001-2019-00107-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  CREDITÍTULOS S.A.S. 
Demandado:  MARIBETH TORRES OÑATE – OSNAIDER EMILIO REYES TORRES 
 
Asunto:  Poder y dineros. 
 
Al despacho, informando que el demandado otorgó poder a profesional del derecho.  El reporte SIRNA a continuación: 
 

 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por ser procedente reconocerá personería para actuar al abogado LUIS ENRIQUE LÓPEZ 
JOYA, como apoderado del señor Osnaider Emilio Reyes Torres en los términos del 
poder conferido.  (Archivo 100) 
 
De otra parte, frente a la solicitud de entrega de dineros, no obstante, lo indicado en 
auto del 16 de marzo de 2023, dada la cuantía de lo consignado al proceso con 
posterioridad a la última liquidación del crédito aprobada y el saldo que para entonces 
se encontraba pendiente de pago, se insta a las partes para que presenten liquidación 
actualizada del crédito y con fundamento en ella, se decidirá al respecto.  Se recuerda 
que la última liquidación arrojó (Archivos 93, 98-100): 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Pertenencia    
Radicado Nº 680014189001-2019-00180-00 

Radicado Nº:  680014189001-2019-00180-00 
Proceso:  PERTENENCIA (Sin sentencia) 
Demandante: FREDY ALONSO JAIMES HERRERA 
Demandados: JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ECHEVERRIA - HERSILIA PRADA GONZÁLEZ 
 
Asunto:  Relevo curador. 
 
Al despacho de la señora Juez, informando que la curadora ad lítem designada no aceptó. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que la curadora ad lítem designada para representar a las personas 
indeterminadas indicó y acreditó las condiciones para no aceptar la designación, se le 
releva, y en su lugar se designa al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA quien ejerce 
habitualmente la profesión y que en el presente evento desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio de las personas indeterminadas. 
 
Se ordena librar por secretaría comunicación dirigida al curador (caortega_t@hotmail.com) 
informándole su designación, con la advertencia de que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que demuestre alguna condición de las establecidas en la ley, para no 
hacerlo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2020-00001-00 

Radicado Nº:  680014189001-2020-00001-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  JAIRO ALONSO VERGEL PRADA 
Demandado:  OLGA RAQUEL ESPARZA MARTÍNEZ - VÍCTOR MANUEL CASTILLO CASTRO 
 
Asunto:  Poder, liquidación adicional. 
 
Al despacho para definir sobre memoriales de los apoderados ejecutantes. 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. Es dable aceptar la sustitución de poder que realiza el estudiante CRISTIAN JAIR 
ARÉVALO GUEVARA en favor de la estudiante VERÓNICA DAYANA LEÓN VEGA - Miembro Activo 
del Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomás seccional Bucaramanga, para 
continuar con la representación del demandante, en los términos del inicial mandato 
conferido.  (Archivo 118) 
 
2. En el asunto bajo examen el 12 de abril de 2021 se aprobó la liquidación inicial 
del crédito (Archivos 62 y-66), y a partir de entonces, al tenor del numeral 4 del artículo 
446 de la Ley 1564, su actualización solo procederá en los eventos dispuestos por la ley, 
que son los siguientes: 
 
a. Cuando deba efectuarse entrega de dineros al ejecutante, tal y como lo establece el 
artículo 447 de la Ley 1564. 
 
b. En el evento en que el demandado solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, caso en el cual, el artículo 461 id, le impone anexar, entre otros, la 
liquidación actualizada de su obligación. 
 
c. En tratándose de procesos promovidos en ejercicio de la acción ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real, cuando el acreedor con hipoteca pretende hacer postura 
en la diligencia de remate, deberá allegar la liquidación actualizada de su crédito.  
(Numeral 5 del artículo 468 ibidem) 

 
d. En los procesos ejecutivos en general, para la data para efectos del remate se puede 
actualizar la liquidación del crédito con el fin de tener un valor reciente de la deuda 
perseguida, pero ello, no es una cuestión obligatoria. 
 
Al no presentarse en este asunto alguna de las circunstancias antedichas, no se revisará 
la liquidación del crédito adicional presentada por el apoderado ejecutante, advirtiendo 
a las partes, que en el momento en que sea procedente su presentación, deberán hacerlo 
tomando como base la liquidación inicial en firme, esto es, partiendo de la fecha hasta 
la cual se efectúo en ese entonces el cómputo correspondiente y con observancia de las 
indicaciones efectuadas por este despacho en el auto que la aprobó y/o modificó, así 
como con las imputaciones del caso, según los dineros que puedan obrar en ese 
momento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2020-00013-00 

Radicado Nº:  680014189001-2020-00013-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  COMULTRASAN 
Demandado: FRANCISCO GODOY GONZÁLEZ - BLANCA NIEVES PÉREZ JURADO 
 
Asunto: Ordena notificar correctamente. 
 
Al despacho informando que el apoderado de la parte demandante aporta el trasmite de aviso remitido a la demandada. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
No es de recibo el trámite adelantado con fundamento en el artículo 292 del Código 
General del Proceso (Archivo 29), por cuanto en el aviso se indicó que el horario del 
despacho donde se adelanta el proceso es de 8am a 4pm, lo que no corresponde a la 
realidad por cuanto el horario de este juzgado es de 7am a 3pm, de lunes a viernes, en 
jornada continua, tanto en la sede física como virtual. 
 
En consecuencia, se ordena al demandante realizar nuevamente el trámite de trato con 
señalamiento correcto de todos los datos contenidos en el formato de aviso, en cuanto 
a los dos demandados en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2020-00062-00 

Radicado Nº:  680014189001-2020-00062-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  COMULTRASAN 
Demandado:  JORGE ENRIQUE NIÑO MUÑOZ 
 
Asunto:  Emplazamiento. 
 
Al despacho para proveer en relación con trámite de notificaciones cuyo resultado fue negativo, por lo cual la parte actora 
eleva solicitud de emplazamiento. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención constancia secretarial y establecido que se reúnen los presupuestos 
exigidos por el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, según lo 
solicitara el apoderado demandante, se ordena emplazar al señor Jorge Enrique Niño 
Muñoz, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213, para que comparezca a 
notificarse personalmente en este juzgado, a través de medios físicos o virtuales, 
directamente o por intermedio de apoderado judicial, del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en su contra el 7 de septiembre de 2020 (Archivo 14).  Insértense por 
secretaría, los datos del proceso y de las partes, en lo pertinente, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
La persona emplazada deberá comparecer en el término de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la inclusión del proceso en la base de datos antes 
indicada, y de no hacerlo, se le designará curador ad lítem, con quien se surtirá la 
notificación requerida y continuará el proceso hasta su terminación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00033-00 

Radicado Nº: 680014189001-2022-00033-00 
Proceso: EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 
Demandado: LUIS CARLOS SILVA CARRILLO 
 
Asunto:  Sigue adelante la ejecución. 
 
Al despacho informando que transcurrió en silencio el término de traslado de la demanda. Para proveer. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ASUNTO 
 
Definir el trámite a seguir en este proceso ejecutivo promovido por el señor Víctor 
Hugo Balaguera Reyes en contra del señor Luis Carlos Silva Carrillo. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. El 21 de abril de 2022 se dictó mandamiento de pago en contra del señor Luis 
Carlos Silva Carrillo y en favor del señor Víctor Hugo Balaguera Reyes, que se 
advierte ajustado a la legalidad y a lo obrante en el expediente.  (Archivo 10) 
 
2. El señor Luis Carlos Silva Carrillo se notificó conforme a lo preceptuado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 el 21 de febrero del 2023 (Archivo 38), y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
3. Por consiguiente, al tenor del artículo 440 de la Ley 1564, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para el pago de las obligaciones indicadas en el auto de 
mandamiento ejecutivo y condenará en costas al demandado.  Así mismo, se dispondrá 
que, en firme, se practiquen conforme a las disposiciones legales, las liquidaciones del 
crédito y las costas. 
 
4. Se señalan AGENCIAS EN DERECHO en cuantía de ciento treinta mil pesos m/cte. 
($130.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 366 ibidem y el Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la ejecución en favor del señor Víctor Hugo 
Balaguera Reyes y en contra del del señor Luis Carlos Silva Carrillo, conforme a lo 
dispuesto en el auto de mandamiento de pago y lo considerado. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que se llegasen 
a embargar posteriormente, al tenor del inciso segundo del artículo 440 de la Ley 1564. 
 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2022-00033-00 

TERCERO. - CONDENAR en COSTAS al señor del señor Luis Carlos Silva Carrillo, y en 
favor del señor Víctor Hugo Balaguera Reyes, según se motivó en precedencia.  
Elaborar por secretaría la liquidación correspondiente. 
 
CUARTO. - SEÑALAR como AGENCIAS EN DERECHO, la suma de ciento treinta mil pesos 
m/cte. ($130.000), a cargo del ejecutado y en favor de la parte ejecutante, por las 
razones y para los fines expuestos en el acápite anterior. 
 
QUINTO. - ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito conforme al 
artículo 446 del Código General del Proceso y acorde a las indicaciones del 
mandamiento ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº10 (12-feb-2024) 
 
Pertenencia    
Radicado Nº 680014189001-2023-00268-00 

Radicado Nº: 680014189001-2023-00268-00 
Proceso:  PERTENENCIA (Sin sentencia) 
Demandante:  GERMAN ALFONSO LEÓN REYES 
Demandado:  JOSÉ TRINIDAD PALLARES GUEVARA 
 
Asunto:  Corrección. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. Corrección 
 
Se admite la corrección de la demanda en los términos del inciso 1 del artículo 93 de la 
Ley 1564, y se tiene entonces como demandante al señor German Alonso León Reyes 
y no Jaimes, como por error indicó su apoderado en la demanda, pero sí obra en forma 
correcta en documentos como el mandato conferido para actuar el citado profesional 
del derecho en este asunto.  (Archivos 12 y 22; folio 12 del archivo 2) 
 
2. Poder 
 
Se reconoce a la abogada SILVIA CAROLINA ARCINIEGAS OCHOA de la Defensoría del Pueblo, 
como apoderada judicial del señor José Trinidad Pallares Guevara, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido según el artículo 74 de la Ley 1564.  (Folios 48-
49 del archivo 21) 
 
3. Traslado de la demanda y excepciones de mérito 
 
En este asunto, el señor José Trinidad Pallares Guevara se notificó personalmente el 
17 de enero de 2024, y si bien en término contestó la demanda y formularon 
excepciones de mérito, de las mismas no se surtirá traslado conforme al artículo 391 
ídem. 
 
Lo anterior, por cuanto el traslado pertinente tuvo lugar al amparo del parágrafo del 
artículo 9 de la Ley 2213 que establece: 
 

“(…) PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 
traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.” 

 
Ello, por cuanto la apoderada del demandado remitió la contestación de demanda con 
copia al correo electrónico del apoderado demandante pedrojfabrega@hotmail.com, el 
pasado 31 de enero.  (Folio 81 del archivo 21) 
 
Así las cosas, se entiende que el término de que trata el artículo 391 id, de tres (3) días, 
se agotó durante 5, 6 y 7 febrero de 2023. 
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Pertenencia    
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4. Amparo de Pobreza 
 
El demandado alegó en su favor, no contar con capacidad económica para sufragar los 
costos que conlleva este asunto, por tratarse de persona en grado de vulnerabilidad 
económica y contar con 89 años.  (Folios 14 y 15 del archivo 21) 
 
Tales manifestaciones que se entiende, se efectuaron bajo la gravedad de juramento 
(Artículo 442 del Código Penal), permiten concluir que el señor José Trinidad Pallares 
Guevara se encuentra en las condiciones descritas por el artículo 151 del Código de 
General del Proceso, las cuales una vez expuestas, permiten conceder a quien lo peticionó, 
el correspondiente AMPARO DE POBREZA, porque “…no se halle en capacidad de atender gastos del 
proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas a quienes por ley 
debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 
 
En virtud, a la concesión del amparo de pobreza, el amparado queda exonerado del pago 
de cauciones procesales, expensas y honorarios de auxiliares de la justicia; tampoco será 
condenado en costas de haber lugar a ello. 
 
5. Comunicaciones de autoridades 
 
Obran diversas comunicaciones remitidas por autoridades a las cuales se remitió oficio 
de conformidad con lo dispuesto en el auto admisorio y el artículo 375 de la Ley 1564, 
a cuyo contenido podrán acceder las partes a través de los correspondientes enlaces 
que por secretaría se les remitieron con vigencia de un año, el 20 de noviembre de 2023 
(Archivo 11) -Apoderado demandante- y el 31 de enero de 2024 (Archivo 20) -Apoderada 
demandado-. 
 
Es oportuno señalar que por secretaría se remitió a solicitud del apoderado 
demandante un segundo enlace el 8 de febrero de 2024 (Archivo 23), frente a lo cual se 
le requiere y a la totalidad de las partes para ubiquen correctamente el mismo en sus 
buzones de correo y no lo borren, en tanto se itera, su vigencia es de un año, y a diario 
se solicitan en gran medida debido al número de procesos a cargo. 
 
6. En firme esta determinación, se definirá sobre el decreto de pruebas y 
señalamiento de la fecha y hora de la correspondiente audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
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